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Madrid, 2 de junio dO 1992.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Esw.tal de Seguros Agrarios.

D1SPOSICI0N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de·' su
publicación en·el «Boletin Oficial del Estado».

13516 ORDEN de 2 de junio de 1992 por la que se definen ,el
áfl1bito de aplicación. las condiciones téCnicas m{nimas de
cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscripción en
relaci6n con el Seguro Combinado de Helada. Pedrisco V
Viento en Guisante Verde. comprendido en el Plan AnUlil
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combin:Jdos
.de 1992, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de

Tomate de Invierno, pago de prim~s e importe de indemnizaciones en
caso dc siniestro. serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y con el limite máximo siguiente:

Todas las variedades: 55 pesetas/kilogramo.

Para el-cllculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad•.se
cntcndcra Que los precios que figuran en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6.° las garantías del St.~uro Combinado de Helada y Pedrisco
en Tomate de Invierno se iniCian con la toma de efecto, una vez
finalizado el período de carencia y nunca antes del arraigo de las plantas,
una vcz realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa a partir del
momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha: más temprana de las relaciona
i das a continuación:
. En el momento de la recolección. entendiendo 'por tal cuando la
, producción es separada de la planta Y. en su defecto, a partir dc que
'sobrepase su madurez comercial.

En el momento en que se alcancen las fechas límite que para cada
zona y tipo de cultivo se establece a contíñuación: •

Zonas I y·H.-Cultivoal aire fibre: 15 de febrero de 1993. Cultivo bajo
mallas: 1S de marzo~de 1993. .. ..

Zona lII.-Cuitivo al aire libre: 31 de enero de 1993. Cultivo bajo
mallas: 31 de .enero de 1993.

Art. 7.0 'Teniendo en cuenta los perlodos anteriormente indicados
.y lo establecido en el Plan Apual de Seguros A$rarios Combinados para
1992, el pe'rtodO'de suscripción del seguro finahzará el 15 de septiembre
de 1992. ' ' . ,

Excepcionalmente, . la Entidad Estatal de Sc~uros A~rarios podrá
proceder a la modificación dél periodo de suscripcIón preVIO informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Español~ de Entidad.es Asegpradoras de los Seguros Agrarios Co~bina
dos. SocIedad Anómma».
. En caso de . reposición. del cultivo asegurado, la correspondiente

declaración de seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del
cultivo asegurado, el asegurado, previo acuerdo con la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Soci~ad Anónima», podrá suscribir una nueva declaración de'
seguro pára garantizar la- producción del nuevo cultivo, si el plazade i
suscripción para· la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre Que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro..

En consecuencia:, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya· prima no haya sido pagada poi el-tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente; para aquellas declaradones de
seguro Que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro. se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscri~ión.

Art. 8.0 A efectos de lo establecIdo en el articulo 4.~ del Reglamento !
para lí aplicación de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios Combina· .1'
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de-14 de septiembre, y de
acuel"d;o con lo estableCido en" el Plan AnuaJ· de Seguros Agrarios
Combmados para 1992, se considerarán como clase única todas las
variedades de tomate de invierno 'para consumo enJresco·i

An..9.0 La Entidad Es.tatal de Seguros Agrarios desarrollará las
fun"Ciones de fomento y divulgadón del Seguro Combinado de HeJada
y Pcdri~o en Tomate de Invieroo. en el marco de los con'{enios
establecidos o qüe se establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica y Local. de las Organizaciones Piofesionales Agrarias, de,J
las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras Agrarias. ;;J

Art. IR La Entidad Estatal de Seguros Agrarios. realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.
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Murcia: AbaniJla, AguiJas, Aledo•. Álhama de Murcia, Cartagena,
Fortuna. Fuente Alama, La Unión, Librilta. Larca, Mazarróo. Molina de
Segura y Murcia (exclusivamente ·la5 pedanías de Avileses, Baños y
M~ndigo, Corvera. Gea y Trullo1s. LobosiUo. los Martínez del Puerto,
Sucina y Valladolices). Puerto Lumbreras. San Javier, San Pedro del
Pinatar. Torrcpachcco y TotaDa.

Baleares: Felanitx, Manacor, Marratxi, Palma, Perreres, San Juan_y
Villafranca de Bonany. '

A.los efectos de la aplicación de este seguro, eÍ ámbito geográfico que
C9nstltuye la ~ona asegurable, se ha dividido en tres zonas de caracterís
ticas-homogéneas. las cuales aparecen detalladas en las correspondientes
condiciones especiales (Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
correspondiente al _presente seguro).

Las parcelas objeto de asegUramiento cullivadas por un mismo
agricultor o.. explotadas en común por Entidades ASOCiativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas., etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima. Limitada, etc.) y, Comunidades de
Bienes,. deberán' inciuirse .obligatoriamente en una' única declaración de
scguro~ .

A 105 solos efectos del seguto se entiende p6r:

. _ ~~la:Porción de. terreno' cuyas lindes pueden ser 'claramente'
Idcnllficadas por cuaJquter sistema de los- habituales en la zona (paredes,

.cercas, zanjas, -setos:vivos o mvertos-, accidentes&eORlificos, caminos.
etcétera) o pOr cultivos o variedades diferentes. Si Sobre' una' parcela
hubic~ ~iones"en cualquier .ré&i~n de tenencia de las tierras, todas
y_cada ~na de ellas< ~nreconocidas como pa~sdife-rentes.

Art .2:' Es aS(gurabteJa pFoducclÓn~ ~~té-de inviem~ en todas
sus variedades con destino al consumo en fresco, cuya producción sea
susceptible- de recolección, dentro del.:pefíodo"de ..mntía establecido
para -cada zona, cuxo eultivo·se realice"' al-_ aire lite o bajo mallas,
admitiéndose I.a utilización, de túnefes u otros sistemas ·de protección
durante las pn~eras:fases del·desarrollo ·de la planta y siempre que
dichas producciones' cumplan las condiciones técnicas mínimas de
cultivo. .

. No son'asegura~

Las plantaciones .destinadas al autoconsumo "de la' explotación
situadas' en huertos-"fa.miliares.

Las parcelas que no utiliéen 18.p~ticadel «entutorado». realizán
dose csta práctica. según. lo establecido en cada comarca por el buen
quehacer del agricultor.

A~. 3;0 Para' eL cultivo ~ya producción es objeto del Seguro
Combinado de Hclada y Pedrisco en Tomate de Invierno se consideran
"condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes: '

a) Pre~ración adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa. .-." .' -

ti) Abono :de acuerdo con las 'características del . terreno y Í3s
necesidades del cultivo. ' .

e) Realización adecuada de 'la siembra o.trasplante atendiendo a la
oportunidad- de 1& misma. idoneidad de. la variedad y densidad de
sicmt;>I?- o plant,aei~n. La se~illa'.o planta· utilizada deberá reunir las
condiCIOnes sanltanas convemcntes pan el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malaS hierbas con el procedimiento y en:el momento
en que se consideren oportunos. \ '

e) T~taptientos. fito~nitarios en forma y número necesarios para .
el' mante~lImlento del cultlvo en.un estado sanitario aceptable.

t) Riegos oportunos y sufietentes en las plantaciones de regadío,
saLvo causa de fuerza mayor. . .

g) Para el. cultivo bajo.mallas la instalación del material de
cobertura deberá realizarse de. forma técnicamente correcta.

h) Realización y-mantenimiento del.«entutorado» de forma. técni-
camente" correcta. -' .

i) -Cumplimiento de. cuantas normas sean dictadas tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o p~ventivas de carácter fitosanitario.

. Le:> anteriormente indi?do y, con carácter general, e-ualquier otra
práctica cultural que se utdice deberá reaüzarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor)' en concordancia con
I.a l?:roducción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficie~ciaen el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínima~ de cult!VO, el~dor podrá reducit la indemnización en
proporcl~n a·la ImportanCIa de los daños derivados de"'la misma y el
grado de culpa del" asegurado. .' "

Art.4.oEI agric.ultor de~ fijar en la Declaración del Seguro
ComfHnado, de Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno como
rendirni~!lt~,de cada parcela el que se"ajuste a sus esperanzas reales.de
producclon. . ' . ~

Si la AgruPación no estuviera de 'acueido con la producción
d~larada en alguna¡s parcela/s. se' corregirá por acuerdo amistoso entre
las panes.,. ,De no p~04ucirsedicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos. . , .

.A:rt. 5.° •Los precios unitarios a aplicar PaCa las distintas. variedades
y uDlcamente a efectos del Seguro COIJlbinado de Helada y Pedrisco en
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noviembre de 1991. en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco y Viento en Guisante Verde, y a propuesta de la Entidad Estatal
de seguros Agrarios. dispongo:

Artículo 1.° El ámbito de' aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco "t Viento en Guisante Verde lo constituyen las parcelas
destmadas al CUltivO de Guisante Verde, que se encuentren situadas ~n
las provincias y Comunidades Autónomas que para cada modalidad se
relacionan en el anexo adjunto. .

En la provincia de Murcia, el ámbitQ de aplicación de este seguro,
para las variedades «Negrel» y «Cuarenteno» o de ciclo ·similar, queda
limitado exclusivamente a la. comarca del Campo de Cartagena, y a las
siguientes pedanías pertenecientes al término municipal de Murci~:
Avilescs, Baños y Mendigo. Corvera. Oea y Trullols, Lobosillo, Los
Martínez del Puerto, Sucina y Val1adolices.

En la provincia de Cuenca, el ámbito de aplicación del' seguro
Quedará restringido a las comarcas Mancha Baja y Manchuela.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades' Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
Bicnes, deberán incluirse obligatoriamente, para 'cada clase, en una única
declaración de seguro.

A los solos efecto~ del ~gurose entiende Por:
,Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser daramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales ,en la zona (paredes,
ccrcas, zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos, caminos,
etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones ,en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes. . .

Art. 2.° Es asegurable la producción de Guisante Verde en vaina
para consumo fresco o en grano si la producción es para industria, en
todas sus variedades susceptibles de recolección dentro del período de
~rantfas y siempre Que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles.u·otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

h) Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
e) Que el ciclo productivo corresponda a una de las modalidades

siguientes:

Modalidad <A» (Ciclo Otoñal):

Incluye aquellas producciones cuya_siembra se realiza norm~lmente
en los últimos meses de verano y primeros m,eses de otoño, y cuya
recolección se ef~úa con anterioridadat 31 de juli.o ¡isuiente.

Modalidad «B» (Ciclo Primaveral):

'Incluye aquellas producciones cuya siembra Se realiza normalmente
en los meses, de invierno. y primeros meses de primavera. y cuya
recolección se efectúa Ci?D anterioridad al 31 de agosto siguiente.

No son asegurables.tas plantaciones destinadas al autoc!onsumo de la
explotación situadas en huertos familiares. _.

Art. 3.° Para el cultivo 'cuya'produteión es 'objeto del 8eguro
Combinado de Helada, PedrisCo y Viento en Gui~nte Verde. se
consideran condiciones técnicas mínimas de ,-cultivo las- siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
b) Abonado de acuerdo con las caracteríiticas del terreno y las

necesidades del cultivo. .
c) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad

de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra. La semilla
deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para el buen
desarrollo deU:ultivo. - ' .

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que .se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios p@ra
el mantenimientQ del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío.
salvo causa de fuerza mayor.

s> CUrrlplimiento de cuantas normas sean dietadas tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario. .

Lo anterionnente indicado 'Y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural Que se utilice deberá realizarse según~Io establecido en
cada comarca por el buen Quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro. <

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el. a5eJurador podrá reducir la indemnización en
proporción 'a la imponaneta de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.. .

Art. 4.0 El agricultor deberá fijar en la Declaración del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Gui~nte Verde como

rendimiento de cada parcela el Que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Teniendo {'fi cuenta Que:

- Si el destino de la producción es para consumo en fresco, el
rendimiento establecido en la Declaración de Seguro deberá expresarse
en kilo~ramos de vaina.

- SI el destino de la producción es para la industria, el rendimiento
establecido en la Declaración de Seguro, deberá expresarse en kilogra·
mos de grano.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s. se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Guisante Verde, pago de primas e importe de indemnizacio
nes en caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor.
teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y. con los límites máximos
siguientes:

Para consumo en fresco:
Variedades Negret y Cuarenteno: 100 pesetas/kilogramo de vaina.
Variedades Gancho (Lincolm) y Tirabeques: 85 pesetas/kilogramo de

vaina.
Resto de variedades: 60 pesetas/kilogramo de vaina.

Para industria:

Todas las variedades: 38 pe~tas/kilogramo de grano.

Para el cálculo de Jas indemnizaciones por pérdidas en calidad. se
entcndcrá que los precios que figuran en la Declaración de Seguro son
precios medios ponderados- por calidades en cada parcela.

Art.6.0 Lasgarantias del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Guisante Verde se inician con~Ia toma de efecto, una vez
finalizado el~ríodo de carencia y nunca antes del momento en que las
plantaS1.engan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das"a continuación:

. - En el momento de la recolección, cuando la producción es
separada de la planta y, en su defecto, a partir de que sobrepase su
madurez comercial.

- Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el·anexo
adjunto para cada .provincia y modalidad, en el apartado «Durací6n
máxima de garanttas», cóntados, en cada parcela, desde el mome,nto en
Que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.

- En el momento en Que se alcancen las fechas establecidas para
cada provincia y modalidad, en el anexo adjunto,.como finalización del
periodo qe garantía.

An. 7.° ,Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y. lo establecido en el Plan Anual de Seguros :Agfarios
Combinados para 1992.,...el.periodD de suscripción del Seguro Combi·
nado de-Helada. Pedrisco y Viento en -Guisánte Verde se iniciará el 1
de julio de 1992 y finalizará en las fechas establecidas en el anexo
adjunto. . .

ExcepCionalmente. 1Jl Entidad Estatal de Squros A$f3rios podrá
proceder a la modificación del periodo de suscripción prevIO Informe de
las Comisiones Provinciales de seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina-
dos, Sociedad Anónimo. ,

Si el ase¡urado poseyera parcelas destinadas al cultivo de Guisante
Verde de la misma clase, situadas en distintas provincias, incluidas en
el ámbito de aplicación, la formalizaciónde(. seguro con inclusión de
todas ellas, deberá ekctuarse dentro del plazo Que antes finalice de entre
los anteriormente fijados para las distintas provincias. y modalidades en
que se encuentren dichas parcelas. '

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con ·la 4<Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima». podrá suscribir una nueva Declaración de Seguro para
garantizar la producción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción
para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

La entrada en vigor se iniciá a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya f<trmatizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez yno sunirá efecto alguno la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro
dentro ,de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas Declaraciones
de seguro que se formalicen.el último'día dtl periodo de suscripción del
seguro, se conSiderará como pago válido el realizado en el siguiente dia
hábil al de finalización de la suscrip'ción.· .

Art. 8.° A efectos de lo establccldo en el articulo 4.0 del Realamento
para la aplicación de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios Combina-
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1- 4-1993 30-6-1993
1- 3-1993 30-6-1993
l· 3-1993 31-7-1993
1- 4-1993 15-7-1993

Pedrisco .. . . < ••

Helada y pedrisco .
Helada Y pedrisco .
Pedrisco .

. .. Helada, pedrisco y
vienlo 1- 3-1993 30-6-1993

Helada Y pedríseo. l· 3-1993 15-6-1993
Pedrisco : 15- 4-1993 31-7-1993
Helada .. 1- 3-1993 30'6-1993
Pedrisco 15- 4-1993 31-7-1993
Pedrisco l· .4-1993 15-6-1993

ResoLUC/ON de 30 de ubril de /99i. de la Dirección
Genera/ de Producciones y Mercados Agrlcolas. por la
que se resuelvé·/4 homologación de la estructura de pro-

.. tección marca l{"aJmet»~ 1iíodelo 604 MK IJ. ti~ bastidor
con techo.. VJválida Pflra los tractores marca «Va/met». mo-
delo 455S-4, _Ión 4RMY <res más que se citan. .

Navarra
Orense
Palcncía
La Rioja .
Tarragona

........

RESOLUC/ON de 30.de aórir de 1992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas.. por la
que se resuelve la homologas}ón gD.1.érica de los tractores
marca~Yalmet., modelo 455S-2.

Solicita4a ~r~(Valmet Espai'ia T~ores, ~ociedad An~ni~), la
homolosac1oo de los tractores que se Citan, realizadas las venficacfones
prece~lvasP9r la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su equi
Valencia, a efectos de su ~i8 de inscnpción, con los de la misma
marca, modelo 4558-4 de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el proce
dimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo
logacióit genérica de los traetoresntaIéa «Valmet», modelo 455S-2,
cuyos datos homolo~ de potencia y consumo figuran· en el anexo.

Se8':1ndo.-La potencia de inscripción -de dichos tractores ha sido es
tablectda en 65 (seseota y cinco) ev.

Tercero.-Los mencioñados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2, del anexo de la resolución de esta Dirección General publi
cada en el «Boletín Oficial del EstadO» de.22: de enero de 1981, por
la que se desarrolla 1a Orden de 27 de julio de 1979~ sobre equipamiento
de los tractores agricolas y forestales, con bastidores o. cabmas de pro-
tección para casos de vuelco. .

Madrid, 30 de abril de 1992.-É1 Director general, Daniel Ti1Icba
Herranz. .
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A soli<itud de «V~1nJet ESoaila TráclOreS, Sociedad Anónima», y
suoerados los ensayos y verilícaciones ~lieados en l. Orden de
esle Míniaterío de 271le julio de 1979, por la que se ~tablece el "9u,
pamiento de los tractores urtcolas Yforestales'con bastidores o cabmas
de protec<:ión para casos dé weleo. .
. Prímeto.-Eata Diret:<ión General resuelve y hace pública la hum...
Ioaación de la estruetura de prolec<ión marc••Valmeb>, modelo 604
MK. II, tipo Bastidor con techo, VliIidapara·tos tractores:

Marca "Valmeb>, modelo 455S4, Versión 4RM
Marca .VaImet», modelo 455S-2 Versión 2RM
Marca .Valmeb>, modelo 555-4, 'versión 4RM
Marca .:Valmet»; modelo 555-2, Versión 2RM

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estroctura es
EP219209.a(4). . . . • 1

Teroero.-w~ de resistencia han sido realtzadas, segun e
Código 9CJ)É inéludo. estático por la Estacióit de Ensayos del
SRlQEAI' de Finlandia y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola. .' '. '

Cuarto.-Cualquier modilicacióit de las caract~riSltcas de .Ia estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores 'cltados que mfiuyesen
en. los ensayos, as! como cualquier amplíacióit del ámbito de v~lidez
de. fa~te homologación PIl!" otros tractores, sólopodfll realtzarse
c~ sujeción a lopreceptuado, al respecto, ~,Ia Orden mlmstenal men-
CI~a._.,. . ,

Madrid 30 de abril de Im.-EI Director general de ProducciQl'"
y MercadÓS Ag¡ícolaa, Daniel' Trucba Herranz. .
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.Toledo .. '"
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora ..
Zaragoza ,.

5

6
6

6

5

6
6
6

5
6

6
.6

...-.
máxima

de pranUas

"""
F"r:cha fin
prantías

...-.
Fecha fin máxima
pnntib _ de prantin......

siguiente .1 de su

FmaJi_ión

de :::.n~ión

.-

MODALIDAD «8»: CICLO. PR.IMAVER.AL

Provincia

Murcia

La. presente Orden entrará en visor el día
publicación en el, «Boletín ~ial del Estado».

Madrid, 2 dé junio de 1992.

. DISPOSIClON FINAL

Girona _ .

Almerla,

Baleares

Helada,. pedrisco y
~lo .........• 16-11-1992 30-4-1993

HoIada, pedrisco y
vienlO 16-11-1992 30-4-1993'

Helada Y pedríseo . 16-11-1992 30'6-1993
Helada, pedrisco y

vienlO ,. 30-11-1992 31-~199J
Helada; pedrisco y
. vienlo 16-11-1992 30-4-1993
HoIada, pedrisco y

viento 16-11-1992 30-4-1993
Navarra Pedrisco 31-12-1992 31-5-1993
Palencia ..••.. Helada Y pedrisco . 16-11-1992 31-7-1993
Tarragona .... Helada, pedrisco y

viento 16-11-1992 31-5-1993
Helada y pedrisco 16-11-1992 15-6-1993
Helada, pedrisco y

vienlo 16-11-19~; 15-6-1993
HoIada y pedrisco 31"12-199. 15-6-1993

Barcelona .....
Cádiz

-Teruel .
Valencia

SOLDES MIRA

Ilmo. Sr. Pmíden'" de la Entidad Estatal 'de Squros Agrarí~
. .'
ANEXO

GtdIante Verde

~ODAUDAD «A»: CICLO 9TO~AL

dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979, de. 14 de septiembre, y de
acuerdo ~n· lo establecido en el Plan Anual de Seauros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clases distintas las siguientes:

Oase 1: Las variedades de guisante verde cuyo ciclo productivo
corresponda a la modalidad «A». ciclo otoñal

Clase 11: Las variedades de guisante· verde cuyo ciclo productivo
rorresponda a la modalidad «8». ciclo primaveral.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y Viento en Guisante Verde, deberá asegurar la

~ totalidad de las producciones de igual clase que posea en el ámbito de
aplicación del seguro. ..

Art. 9.· La Eolidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación- del.Seguro Combinado de- Helada,
Pedrisco: y Viento en Guísante Verde. en clmareo de Jos convenios
~lecidos o que se _establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de -los Organismos de -la Administración del Estacio.
Autonómica y Local. de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de
las Cooperativas Agrarias y de fas Cámaras Astarias.

Art. 10. La ÉÍ!lidad Eatatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para ~ ~plicaeión de .. 18 '~te Orden. _ '

Albacete Helada Y pedríseo . 15- 4-1993 31-8-1993 4
Asturias Pedrisco y viento. l· 3-1993 ~1993 4
Badajoz Helada Y pedrisco. l·' 3-1993 31-5-1993 .5
Baleares " Helada, pedrisco' y

vienlo 1- 3-1993 31-5-1993 4
Burgos....... Helada ypedríseo. 1- 3-1993 31-7-1993 5
Cuenca Helada y pedrisco. 1- 3-1993 1~7-1993 5
Lleida PedriSCO' .. l· 3-1993 31-7-1993 5
Madrid Helada Y pedrisco. 1- 3-1993 15-6-1993 5
Murcia Helada y pedrisco. 31-12-1992 31-5-1993 5


